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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

•
Inscripción en el Registro de 

Empresas Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de -Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «José Antonio Tamames Escobar», 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas actualmente en ave
nida del Generalísimo,- 39, planta 1.a, du
rante el plazo de quince días hábiles a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Expediente número 5.830.
Empresa ouya inscripción se solicita: 

«José Antonio Tamames Escobar».
Domicilio: Calle Rafael Salgado, núme

ro 19,: Madrid.
Título de la publicación: «Reposo Mé

dico».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato.- DIN-A4.
Número de páginas: 100.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Revista de envío a 
Médicos que pretende informar científi
camente v ser -vehículo de expresión de 
los Médicos y su mundo profesional. Com
prenderá los temas de: Divulgación cien
tífica, fichas coleccionables, noticias de 
Congresos y Conferencias, los Médicos y 
el mundo en que viven, colaboraciones 
y reseñas médicas y su entorno.

Director: Don José Antonio Tamames 
Escobar (publicación exenta de Director 
Periodista).

Clasificación según ©1 Real Decreto 
3471/1977, de 10 de diciembre: «Conteni
do especial».

Madrid, ,12 de febrero de 1979.—El Se
cretario general.—1.892-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la publi
cación titulada «Gran Canaria Woche», 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
dél Registro sitas, actualmente en la ave
nida del Generalísimo, número 39. plan
ta 1.a. durante el plazo de quince días, 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente cono
cer.

Expediente número: 1.613/8.790.
Empresa solicitante: Antonio Martí - 

Martín-Fernández, inscrita en el Registro 
de Empresas Periodísticas con el núme
ro 250, Sección Personas Naturales, to
mo 4

Domicilio: Calle Progreso, número 3, 
ático, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Títúlo de la publicación: «Gran Canaria 
Woche».

Lugar de aparición; Santa Cruz de Te
nerife (Canarias).

Periodicidad: Mensual.
Formato: 16 por 21 centímetros.
Número de páginas: De 110 a 120
Precio: 50 pesetas.

^ Ejemplares de tirada: 8.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Guía e información 
para el turista y residente alemán eñ 
los Islas de Gran Canaria, Lanzarote y 
Fuerteventurá. Comprenderá los Temas 
de: Turismo, economía en relación con 
él, agricultura, industrias, cultura, depor
tes, costumbres, así como conocimientos 
útiles y prácticos en general.

Director: Don Antonio Martí y Martín- 
Fernández (R. O. P. número 1.727).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Interés 
General».

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario general.—500-D.

En cumplimiento d-e lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en e¡ Registro de Emrpesas Perio
dísticas. se háce pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Grupo Técnico Editorial, S. A.» 
(GRUTESA), a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro, sita6 actual
mente en avenida Generalísimo, 39, plan
ta 1.a. durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Grupo Técnico Editorial, Sociedad Anó
nima» (GRUTESA).

Domicilio: Calle Alcalá, 42, Madrid.
Consejo de Administración: Presidente, 

don Guillermo José Sada Castillo; Secre
tario, doña María del Carmen Agulló Le
brón; Consejero-Delegado y Vocal, don 
Angel Alvarez Alvarez.

Capital social: 1.000.00P de pesetas.
Título de la publicación: «Ciencia Endo- 

crinológika».
Lugar de Aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 5.QOO. \
Objeto, finalidad y principios que ins

piran lá publicación; Trabajos médico- 
científicos, experiencias clínicas tera
péuticas relacionadas con la Endocrino
logía en todos sus aspetos. Comprenderá 
los temas relacionados con su objeto y 
finalidad.

Director: Don Guillermo José Sada Cas
tillo (publicación exenta de Director' Pe
riodista).

Clasificación según el . Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Título de la publicación: «Ciencia Onco- 
lógike».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran Ja publicación: Trabajos médico- 
científicos, experiencias clínicas terapéu

ticas relacionadas con la Oncología en 
todos sus aspectos. Comprenderá los te
mas relacionados con su objeto y fina
lidad. -

Director: Don Guillermo José Sada Cas
tillo (Publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Clasificación según el Reál Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre; «Contenido 
Especial».

Título de la publicación: «Ciencia Pe- 
diátrika».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato; 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que inspir 

ran la publicación: Trabajos médico-cien
tíficos, experiencias clínicas terapéuticas 
relacionadas con lá Pediatría en todos sus 
aspectos. Comprenderá los temas relacio
nados con su objeto y finalidad.

Director: Don Guillermo José Sada Cas
tillo (publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Título de lá publicación: «Ciencia Toko- 
ginecológika».

Lug:ar de aparición; Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual);
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Trabajos médico- 
científicos, experiencias clínicas terapéu
ticas relacionadas con la Tocogineoiogía 
en todos sus aspetos. Comprenderá los 
temas relacionados con su objeto y fina
lidad.

Director: Don Guillermo José Sada Cas
tillo (publicación exenta de» Director Pe
riodista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Título de la publicación: «Ciclo Ensayos 
Médicos».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 72.
Precio: 3.000 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 20.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Temas monográfi
cos científico-médicos, con abierta parti
cipación a los faultativos á través de sus 
experiencias terapéuticas. Comprenderá 
los temas relacionados con su objeto y 
finalidad.

Director: Doña Feliciana García Gómez 
(publicación exenta de Director Perio
dista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Título de la publicación: «Psiquis».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicilad: Bimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que in% 

piran la. publicación: Experiencias cientí-



fico-médicas, informes socio-médicos, con 
aportación de cuantos trabajos estén rela
cionados con la especialidad de la neuro- 
psiquiatría y su comportamiento como 
factor humano dentro de la sociedad. Es
tudios fisiológicos y estados de concien
cias, así como Psicoanálisis. Compren
derá los temas relacionados con su' objeto 
y finalidad.

Director: Don Guillermo José Sada Cas
tillo (publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Título de la publicación: «Inmunolo- 
gika».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada; 5.000'
Objeto, finalidad y principios .que ins

piran Ta publicación: Trabajos médico- 
científicos. experiencias clínice.6 terapéu
ticas relacionadas con la Inmunología en 
todos sus aspectos. Comprenderá los te
mas relacionados con su_ objeto y fina
lidad.

Director: Don Guillermo José Sada Cas
tillo (publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario geileral.—2.203-C.

Servicio de Asuntos Sindicales

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS 
DE CIUDADES Y RESIDENCIAS

DE ANCIANOS DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE MADRID

En cumplimiento del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once horas del día 29 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Funcionarios dé 
Ciudades y Residencias de Ancianos de 
la Diputación Provincial de Madrid», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Provincial; funcionarios de las Ciudades 
y Residencias de Ancianos de la Diputa
ción Provincial de Madrid, tanto en ac
tivo como excedencia y supernumerarios, 
excepto los que estén en excedencia es
pecial a que se refiere el apartado 2.° del 
artículo 1 del Real Decreto 1522/1977, de 
17 de junio, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Luis Cebrián, doña 
María José González Borrego y don Félix 
Caño.

MINISTERIO DÉ HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Por el presente se hace saber a Jesús 
María Escalante Beraiz. con domicilio 
desconocido, que por acuerdo de la Pre
sidencia de este Tribunal, a las once ho
ras del día 16 de abril de 1979, se reunirá 
la Junta de Valoración, establecida por el 
apartado tercero del artículo séptimo de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro» 
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 336/78 y en el que 
figura como encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persone que le 
represente legalmente a dicho acto, ad- 
virtiéndole'que su ausencia no impedirá la

realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 26 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.179-E.

*

Por el presente se hace saber a Roberto 
Alonso Parcina, con domicilio desconoci
do, que por acuerdo de la Presidencia de 
este Tribunal, a las once horas del día 16 
de abril de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el apartado 
tercero del artículo séptimo de la vigente 
Ley de Contrabando, para proceder a la 
valoración de la mercancía afecta al exr 
pediente 335/78 y en el que figura como 
encartado. .

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 26 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.178-E.

*

Por el presente se hace saber a Julio 
de Vicente Berguio, con domicilio des- 
conocidoT que por acuerdo de la Presi
dencia de este Tribunal, a las once horas 
del día 16 de abril de 1979, se reunirá la 
Junta de Valoración, establecida por el 
apartado tercero del artículo séptimo de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 280/78 y en el que 
figura como encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para- ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 26 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.I77-E..

Por el presente se hace saber a Sebas
tiana Núñez Castro, con domicilio desco
nocido, que por acuerdo de la Presiden
cia de este Tribunal, a las once horas 
del día 16, de abril de 1979, se reunirá la 
Junta de Valoración, establecida por el 
apartado tercero del artículo séptimo de 
la Vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 247/78 y en el que 
figura como encartada.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al §^pediente de su razón.

Algeciras, 26 do marzo de 1VTQ.—El Ser 
crétario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.176-E.

*

Por el presente se hace saber a Lucía 
Almazán Gardón, con domicilio descono
cido, que por acuerdo de la Presidencia 
de este Tribunal, a las once horas del 
día 16 de abril de 1979, se reunirá la 
Junta de Valoración, establecida por el 
apartado tercero del artículo séptimo de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 

.afecta al expediente 164/78 y en el que 
figura como encartada.

Lo que se le comunica a efectos.de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que-su ausencia no impedirá la

realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 26 de marzo de 19.9.— El Se» 
crétario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.175-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Oficina Central de Depósito 
de Estatutos de Organizaciones 

Profesionales
ASOCIACION ESPAÑOLA

DE VETERINARIOS ESPECIALISTAS 
EN EQUIDOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a~las 
once quince horas del día 22 del my; de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la, «Asociación Española de 
Veterinarios Especialistas en Équidos», 
con domicilio en Madrid, Facultad de Ve
terinaria, cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Territorial, nacional; profe
sional, Veterinarios que se dediqúen to
tal ó parcialmente al campo de équidos, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don Francisco Castejón Montijano, 
don Manuel Rodríguez Sánchez, don Ja
vier Rodríguez Ceballos, doña Cristina 
Riber Pérez, don Julio Ponce Vázquez, 
don Manuel Ponce Fernández, don José 
Vázquez Praüa, don José Candela Palau, 
don Juan Rodríguez Sánchez, doña Xi- 
mena Pickering Thompson, don Enrique 
López Alvarez, don William Manley, don 
Carlos Manuel Corvalán Romero, don 
José Luis Pinedo González, den Fernando 
Muñoz Galicia, don-Enrique Tavanera del 
Real, don Femando Gutiérrez Gutiérrez, 
don Angel Rodríguez Martín y doña Vic
toria Díaz Porras.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que completen sus datos per
sonales en el acta de constitución', de con
formidad con lo exigido en el punto dos 
del artículo l.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril.

CONFEDERACION GENERAL
DEMOCRATICA DE TRABAJADORES 

(CGDT Independiente)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once horas del dia 23 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Confederación General Demo
crática de Trabajadores (CGDT Indepen
diente)», con domicilió en Madrid, calle 
Veneras, 9-1.“, así como adhesiones de 
las siguientes Organizaciones profesiona
les: «Confederación Democrática de Tra
bajadores» (CDT), Confederación General 
de Trabajadores». (CGT Independiente) y 
«Confederación de Trabajadores Indepen-, 
dientes» (CTI), cuyos ámbitos territorial 
v profesional son: Territorial, nacional; 
profesional, Federaciones Nacionales cons
tituidas por ramas o sectores de activi
dad o profesión y por Uniones Federales 
Provinciales, constituidas por el conjunto 
de las distintas Entidades de rama o sec
tor existentes en una provincia, siendo 
los firmantes del acta de constitución don 
José Lago Carreras, don Juan Cantos Oli
va, don José María Cernedo Delgado, don 
Angel López Rodríguez, don José Antonio 
Fernández García, don Ceferino I Maes- 
tu Barrios, doña Alejandra García Fer
nández y don Roberto Mangas Blanco.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que aclaren la aparente incon- 
gruent la entre los documentos aportados 
y la estructura de la Confederación. -
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ASOCIACION DE CUADROS 
DE ELECTRICAS REUNIDAS 

DE ZARAGOZA, S. A.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Uc-creto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los’, efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 23 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Cuadros de Eléc
tricas Reunidas le Zaragoza," S, A.», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Territorial, nacional; profesional, Cuadros 
de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. 
v filiales, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Estanislao Pascual 
Rubio Villuendas, don Alfredo Villalba 
Arlegui, don Martín Gil Landa, don Luis 
Valero Martinez, don José Carlos Fatas 
Zueco, don Jerónimo Roldán Sánchez, don 
Augusto Rafanell Miracle, don Ubaldo 
Páramo’ Miranda, don Fernando Blasco 
Balaguer, don Baltasar Tirado del Ama y 
don Aurelio Viñas Escuer.

CONFEDERACION ESPAÑOLA 
DE ASOCIACIONES Y GREMIOS 

DE ESTETICISTAS Y MASAJISTAS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez treinta horas del día 27 del mes de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Confederación Española 
de Asociaciones y Gremios de Esteticistas 
y Masajistas», con domicilio en Madrid, 
calle paseo de la Castellana, 10, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, Asocia
ción de empresarios dedicados a la acti
vidad de esteticistas y masajistas, siendo 
los firmantes del acta de constitución do
ña María Vicenta Gilaberte Calzada de 
Madrid y doña Aída Llano Iglesias.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
advertidas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en los apar
tados, quinto del articulo 3.° del Real De
creto 873/1977, de 22 de abril, apartado 
tres del artículo primero del mismo Real 
Decreto.

ASOCIACION PROFESIONAL
DE ENSEÑANTES DE EDUCACION 

FISICA (CENTROS PRIVADOS 
NO ESTATALES) (APEPEF)

En, cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
nueve treinta horas del día 27 del mes de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Profesional de 
Enseñantes de Educación Física (Centros 
privados no estatales)» (APÉPEF), con 
domicilio en La Felguera, Oviedo, Casa 
de la Juventud «Mateu de Ros», cuyos 

•ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, Enseñan
tes dé educación física de centros priva
dos, siendo los firmantes del acta de cons
titución don José A. Qaso Martínez, don 
Miguel Domínguez Rodríguez, don José 
Luis González-Vélez y Bardón, don Ma
nuel Catalán Díaz, don Francisco Ibemón 
Gabarrón, don Eduardo García Pezzi y 
don Ramón Luis Nogales Muñoz.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que unifiquen las denomina
ciones que aparecen en el acta de cons
titución y en los Estatutos.

FEDERACION DE CUADROS 
DEL GRUPO 1BERDUERO, S. A.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
.trece treinta horas del día 27 del mes de

marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Federación de Cuadros 
del Grupo Iberduero,'S. A.», cqn domici
lio en Bilbao, calle Gardoqui, 9, así como 
adhesiones de las siguientes Organiza
ciones profesionales: «Asociación Sindical 
Interprovincial de Titulados Técnico-Ad
ministrativos y Segundas Categorías de ~ 
Iberduero, S. A.» y «Asociación de Cua: 
dros del Grupo Iberduero, S. A.», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, Asociacio
nes de trabajadores que ocupen puestos 
de dirección, mando o especial cualifica- 
ción del Grupo Iberduero, siendo los fir
mantes del acta de constitución don Emi
liano Zuhiaga, don José María Rejil Can
tero, don Justino García Sánchez y don 
Rafael Carrión Morenza.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 

•advertidas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en los apar
tados 7 del artículo 3.“ del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril,

ASOCIACION DE TRABAJADORES
ANTIGUOS DE ENDESA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
trece horas del día 27 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Trabajadores An
tiguos de Endesa», con domicilio en Ma
drid, calle Velázqúez, 132, conyos ámbi
tos territorial y profesional son: Territo
rial, nacional; profesional, personal con 
un mínimo de diez o más años de anti
güedad en todas las categorías y grupos 
profesionales regidos por la Ordenanza 
Eléctrica, asalariados de Endesa, siendo 
los firmantes del aóta de constitución don 
Manuel Fenoll Pérez-Abarrán, don Jesús 
Montes Brocas, don Celestino Benito 
Quíntela y don Antonio José Martes To
rres.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
advertidas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en los apar
tados 5, 9 y 7 del artículo 3.° del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril.

ASOCIACION NACIONAL 
DE INDUSTRIALES DE MATERIALES 

AISLANTES (ANDIMA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, ya las’ 
doce quince horas del día 27 del mes de 
marzo de 1979, ha sido depositado escrito 
de modificación de Estatutos de la Orga
nización profesional denominada «Asocia
ción Nacional de Industriales de Mate
riales Aislantes» (ANDIMA), con domici
lio en Madrid, calle de Colombia, 20, se
gundo, y cuya modificación consiste en 
nueva redacción de los artículos 12 y 19, 
siendo los firmantes del acta don José 
Altarriba Onna y don Eduardo Góngora 
y Benítez de Lugo.

Esta oficina ha requerido a los firman
tes del escrito de modificación para que 
subsanen las deficiencias advertidas en 
la nueva redacción de los Estatutos, por 
estimar que no se cumplen debidamente 
los requisitos exigidos en el apartado 
tres del artículo 3.° del Real Decreto 873/ 
1977, de 22 de abril.

ASOCIACION NACIONAL
DE EMPRESARIOS DE AUTOVENTA 

DE-MUSICA EN REGIMEN 
DE EXPOSITORES EN DEPOSITO 

(ANEMA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos, en el mismo, se

hace público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 27 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Nacional de Empre
sarios de Autoventa de Música en Régi
men de Expositores eñ Depósito» (ANE
MA), con domicilio en Barcelona, avenida 
de Borbón, números 4-6, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son- Territorial, 
nacional: profesional, empresarios que se 
dediquen a la actividad comprendida en 
el sector de la autoventa de música gra
bada distribuida en régimen de exposito
res en punto de venta y en depósito en 
el local o establecimiento público concer
tado para ofrecer el servicio a sus pro
pios clientes, régimen. en el que aparece 
el empresario autoventa como depositan
tes y el titular del establecimiento como 
depositario, siendo los firmantes de] acta 
de constitución don Antonio Gonzalo Nar 
varro, don Antonio Cortina Montero, don 
José María Pallarás García, don Doroteo 
Yelmo Poderoso, don José Maldonado Ro
dríguez, don José Carbajosa Canet y don 
Angel Checa Martínez.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
observadas en el texto de sus Estatutos 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en el apar
tado sexto del artículo 3.° del Real De
creto 873/1977, de 22 de abril.

SINDICATO DE CUADROS
DEL BANCO DE ESPAÑA (SICUBE)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once horas del día 28 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos del «Sindicato de Cuadros del Banco 
de España» (SICUBE), con domicilio en 
Madrid, calle . Alcalá, número 50, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, emplea
dos del Banco de España que pertenezcan 
a cualquiera de los siguientes grupos pro
fesionales: l, Jefes, Subjefes y Oficiales 
Subjefes de oficinas; 2, Inspectores Jefes 
e Inspectores de los Servicios; 3, Inspec
tores Jefes e Inspectores de Entidades de 
Crédito y Ahorro; 4, Directores de sucur
sal; 5, Jefes de Sección; 6, Jefe de sucur
sal; 7, Jefes de Madrid; 8, Letrados Ase
sores; 9, Médicos, otro personal titulado 
y servicios especiales; lo. Economistas, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José María Jiménez-Laiglesia 
Canals, don Miguel Palazuelos García, 
don Jesús Fernández Mercado,' don Gon
zalo Pérez de Armiñán, don Luis Duran 
Almenara, don Daniel Pradas García, don 
Pedro Silvestre Pérez, don Domingo Her- 
nanz Cerezo, don Jesús Juncosa Alonso, 
don Fermín Prieto Fraile, don Fernando 
Pita Lobo, don Carlos López Santamaría, 
don Francisco’ Monéndez Berdia, don To
más Herranz Malo, don Ramón Cores Fer
nández, don Juan Ignacio Valdés de Mu- 
rúa, don Guillermo Calmes de Fuentes y 
don Luis Alcocer Pérez-España.

ASOCIACION DE MAQUINISTAS 
NAVALES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 28 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Maquinistas Na
vales», con domicilio en Barcelona, calle 
Muelle de Baleares, Fábrica de Hielo, 
primer piso, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, regional (Ca
taluña); profesional, Maquinistas navales, 
Jefes., Oficiales y Alumnos de máquinas, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don Javier Rabada, don Manuel 
Colomar Masjoán, don Eduardo Rois Fro- 
ján, don Martín Pellicer Miró y don 
Francisco Zamora Trani.
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Esta oficina ha requerido a los promo
tores para qüe subsanen las deficiencias 
advertidas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos, exigidos en los apar
tados 6 y 7 del artículo 3.° del Real De
creto 873/1977, de 22 de. .abril.

FEDERACION SINDICAL 
DE ARTISTAS PLASTICOS 

DE ANDALUCIA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
catorce horas del día'28 del mes de marzo 
de 1979, han' sido depositados los Estatu
tos de la «Federación Sindical de Artistas 
Plásticos de Andalucía»,'con domicilio en 
Córdoba, calle San Felipe, número 7, así 
como adhesiones le las siguientes Orga
nizaciones profesionales: «Asociación Sin
dical de Artistas Plásticos de Cádiz», 
«Asociación Sindical da Artistas Plásticos 
de Córdoba», «Asociación-Sindical de Ar
tistas Plásticos de Sevilla» y «Asociación 
Sindical de Artistas Plásticos de Jaén», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, regional (Andalucía); pro
fesional, Asociaciones de artistas plásti
cos de Andalucía, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Aristóteles Mo
reno Requena, dor Félix de Cárdenas 
Barreiro, doña Carmen Bepmúdez Melero 
y don Fernando Menéndez Tocón.

UNION SINDICAL REGIONAL 
DE GALICIA DE LA UNION 

SINDICAL OBRERA (USÓ)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y' 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce treinta horas del día 28 del mes de 
marzo de 1979, ha sido depositado. escrito 
de modificación de Estatutos de la Orga
nización profesional denominada «Unión 
Sindical Regional de Galicia de la Unión- 
Sindical Obrera» (USO), y cuya modifi
cación consiste en nuevos Estatuto, sien
do el firmante del acta don Celso Tino 
Domínguez Blanco.

CONFEDERACION SINDICAL 
DE ARTISTAS PLASTICOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once treinta horas del día 29 del mes de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Confederación Sindical 
de Artistas Plásticos», con domicilio en 
Madrid, calle Viriato, 63,' así como adhe
siones de las siguientes Organizaciones 
profesionales: «Federación Sindical de Ar
tistas Plásticos de Andalucía», «Asociación 
Sindical de Artistas Plásticos de Canta
bria», «Asociación Sindical de Artistas 
Plásticos de León», «Asociación Sindical 
de Artistas Plásticos de Mádrid» y «Aso
ciación Asturiana de Pintores y Esculto
res», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Territorial, nacional; profe
sional, Asociaciones y Federaciones de. ar
tistas plásticos, siendo los filmantes del 
acta de constitución don Eduardo Areni

llas Parra, don Fernando Meléndez Tocón, 
don Jesús Biusán Ibor. don José María 
Kaideda Baypla, don Ramón Rodríguez 
Menéndez, doña Leandra Martínez, doña 
Carmen Bermúdez, don Félix de Cárde
nas Barreiro y don Antonio García.

ASOCIACION REGIONAL 
DE CONSERVAS VEGETALES

DE NAVARRA, RIOJA (LOGROÑO)
Y ARAGON

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las

once cuarenta y cinco horas del día 29 del 
mes de marzo de 1979, ha sido deposita
do escrito de modificación de Estatutos 
de la Organización profesional denomina
da «Asociación Regional de Conservas 
Vegetales de Navarra, Rioja (Logroño) y 
Aragón» y cuya modificación consiste en 
nueva redacción de los artículos 10 y 39 
y nueva denominación «Asociación Regio
nal de Conservas Vegetales de Navarra, 
Logroño y Aragón», siendo los firmantes 
del acta don Eugenio Hernández Varea y 
don Pedro José Gámez Ruiz.

ASOCIACION DE LA INDUSTRIA 
QUIMICA-TRANSFORMADORA 

Y ENVASADORES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez horas del día 29 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de la Industria Quí
mica-Transformadora y Envasadores», con 
domicilio en Barcelona, calle Rambla de 
Cataluña, 81, cuarto, cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Territorial, na
cional; profesional, Empresas u organi
zaciones empresariales cuya actividad 
consista en la transformación y/o enva
sado de productos químicos, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Manuel Lavega Beltrán, don Angel Alon
so Bretón, don Antonio Angles Abella, 
don Martín Mas, míster John D. C. Cowl, 
don Rafael Camps Ubach, don Raimundo 
Pardos Fuidio y don Jorge Fernández Fe- 
rreiro.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
advertidas en el texto, de sus Estatutos, 
por estimar que, no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en los ar
tículos primero y cuarto de la Ley 19/ 
1977, de l de abril.

X
FEDERACION ESPAÑOLA

DE INVESTIGADORES- PRIVADOS

- En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de" abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público qúe en esta oficina, y a las 
doce horas del día 29 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados certificados 
de adhesión a la «Federación Española 
de Investigadores Privados», por parte de 
la «Asociación Catalana-Balear de Detec
tives Privados» y de la «Asociación Pro
fesional de Detectives Privados de Cana
rias» (provincia de las Palmas), así como 
la aceptación por parte de aquélla.

Firman las certificaciones don José Ma
ría Vilamajo Rosell y don Antonio Cor- 
coy Sarrat, por parte de la «Asociación 
Catalana-Ralear»-' don José García Brito 
y don Tomás Aneyrcs Carranque de Ovan
do, por parte de la Canaria, y don Ma
nuel Martínez Fernández por parte de 
la Federación.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

■CACERES

Instalación de un ■ matadero frigorífico

Expediente: I. A. CC-18/1979. 
Peticionario: Don Pedro Roble Roble. 
Industria: Matadero Frigorífico para 

Ganado de Cerda.
Capacidad: 4.000 cerdos anuales. 
Solicitud: Instálación.
Emplazamiento: Jarandina (Cáceres), 

carretera de Guijo de Santa Barbará, sin 
número.

Se somete a información pública en 
cumplimiento del artículo 7.3 del Real De
creto 3629/1977, de 9 de diciembre, que re
gula lás Industrias Agrarias, concediendo 
un plazo de diez días hábiles para presen
tar alegaciones los que se consideren 
afectados por la instalación de dicha in
dustria ante la Jefatura de I. C. A. de 
la Delegación Provincial de Agricultura 
de Cáceres, situada en dicha capital, calle 
Miguel Primo de Rivera, número 2, plan
ta octavá.

Cáceres, 12 de marzo de 1979.—El De- 
legádo provincial de Agricultura.—725-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

BENALMADENA (MALAGA)

El Agente Ejecutivo de este excelentí
simo Ayuntamiento,

Hace saber: Que en los expedientes in
dividuales de apremio que se instruyen 
contra los deudores a la Hacienda Muni
cipal, que mqs adelante se detallan, apa
rece la siguiente providencia:

Resultando desconocido el domicilio o 
paradero del deudor, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 del Re
glamento General de Recaudación,. re
quiérasele por medio de edictos, que se 
insertarán en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia de Málaga, 
y al propio tiempo se fijará en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, para 
que comparezca en esta Agencia Ejecu
tiva, oficina en Casa Consistorial, perso
nalmente o por medio de representante 
autorizado, para darle conocimiento del 
trámite expediental, advirtiéndole que, si 
transcurridos ocho días desde la inser
ción de los edictos en los citados Bole
tines Oficiales no se presentase, será de
clarado en rebeldía mediante providencia 
dictada al efecto, y a partir de este ins
tante, todas las notificaciones que deban 
practicársele-se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en esta oficina, a 
presencia del público que se encuentre 
en ella y de dos testigos.

Prin-
Núm. cipal

, Cer- débito
cer- Contribuyente débito

tífica- —

Concepto: Plus valía

332/78 Lóuis Emile Heintz ........ ' 2.579
333/78 Louis Emile Heintz ...... 6.217
334/78 Grethe Dórthea Selander. 39.956
337/78 Gabrielle Mahe .................... 2.159
338/78 Gabrielle Mahe ................  2.659
340/78 Trygve Reisaeter ............... 6.188
341/78 Rita Steénson ........................ 51.280
342/78 Niels Erik Munk Peder-

sen ................................................. 6.424
343/78 Karl Heinz Hirschmann. 5.311'
345/78 Olav Thprmodsen ............... 3.836
346/78 Elizabeth Vanhou-Denho-

ven ....................................  1.128
349/78 Giovanni Spadafora ........... 16..339
350/78 Giovanni Spadofora ........... 7.540
351/78 Giovanni Spadafora ........... 7.623
352/78 Eileen Hellmuth ............... 1.541
353/78 Frank Alfred Haggis ....... 5.368
354/78 William Elmer Davies ... 6.911
355/78 Confectiehuis de Twaalf

P. Simco B. V. ................. 7.670
357/78 Ralph Conrad de Souza y

esposa........................................ 1.837
386/78 Fritz Walter Velder ...... 65.353

Benalmádena, 18 de enero- de 1979.—El 
Agénte Ejecutivo, Manuel Díaz Gutiérrez. 
882-E.



BANCO L»E FOMENTO, S. A.
SERIE X t)E BONOS DE CAJA 

Emisión 1 de febrero de 1976

Se pone en conocimiento de las Enti
dades y señores tenedores de bonos de 
caja de la mencionada serie, que se ha 
efectuado oportunamente la primera 
amortización parcial de los títulos de la 
misma, formalizada en escritura otorga
da ante el Notario del ilustre Colegio de 
esta capital don Alejandro Bérgamo Lla- 
bres, con la intervención del Comisario 
del Sindicato de Bonistas.

Fueron amortizados 1 o s siguientes 
2.500.000 bonos, por un importe de 2.500 
millones de pesetas:

23.161 a 23.630
23.681 24.180
24.181 24.680
24.681 24.780
25.089 * 30.403
30.404 33.016
59.517 60.316
60.317 60.656
60.957 63.516
63.517 65.516
65.767 65.866
65.867 66.216
66.217 66.616
66.617 66.816
66.817 66.856
74.617 73.416
75.417 76.416
77.317 137.316

137.317 207.316
415.419 415.618
478.317 478.386
478.817 479.566
479.992 480.391
480.392 480.411
481.632 483.631
483.632 483.831
485,182 485.681
488.382 489.181
494.182 494.981
497.457 497.556
498.007 498.4Ú6
523.262 525.461
525.462 525.861
525.862 526.861
528.362 529.211
533.362 538.361
538.872 538.971
543.772 543.971
544.881 545.330
545.391 545.650
550.481 553.480
606.351 606.400
606.601 606.650
606.651 607.750
607.751 610.250
617.299 617.888
619.051 619.118
6]9.143 019.150
619,451 619.850
620.151 620.250
620.326 627.325
628.326 628.525
628.526 628.925
628.926 629.325
630.418 630.667
630.668 632.667
633.173 633.252
634.828 635.027
630.090 635.789
635.790 636.127
637.903 638.202
'630.^03 638.417
630.718 642.891
6= ;.'02 654.120
65'-. ¿27 654.148
654.249 654.448
654.649 655.248
655.249 655.748
655.749 656.536
656.337 657.448
659.899 660.898
660.899 661.898
661.899 662.898
664.399 665.898
670.569 670.038
670.809 671.038

671.889 a 672.588
672.589 673.588
673.589 074.188
674.189 674.738
683.889 683.938
684.669 687.168
687.169 687.508
687.509 687.780
087.781 688.868
688.869 689.668
700.519 700.560
700.819 701.010
701.019 706.253
712.454 713.453
716.414 716.433
716.434 716.453
716.454 716.473
716.474 710.713
716.030 718.129
718.130 719.379
719.380 720.379
720.380 720.679
720.680 724.179
724.280 724.379
724.380 724.579
725.201 725.300
726.187 726.497
727.498 728.497
728.498 728.581
729.402 729.591
729.992 733.991
733.992 734.491
734.492 735.991
735.992 736.991
796.292 796.091
707.692 797.693
797.694 ' . 797.801
798.702 798.941
798.942 798.991
799.492 799.991
800.492 801.491
861.598 861.697
864,098 804.597
871.548 871.597
873.328 873.927
873.928 879.927
987.541 987.740
989.036 * 990.035
•990.036 990.135
994.866 996.208
996.209 996.908
998.036 999.035

1.000.300 1.000.399
1.000.600 1.000.649
1.001.960 1.002.050
1.002.060 1.002.259
1.002.200 1.002.459
1.002.660 1.002.859
1.002.860 1.003.010
1.003.020 1.003.159
1.003.710 1.003.759
1.006.160 1.006.259
1.006.890 1.007.089
1.009.079 1.009.578
1.009:873 I.'009.904
1.009.905 1.009.934
1.011.893 1.013.392
1.013.493 1.013.692
1.014.443 1.014.592
1.014.593 1.014.712
1.014.713 1.015.192
1.015.193 1.016.192
1.017.033 1.017.132
1.017.133 1.017.232
1.019.358 1.021.357
1.022.623 1.022.722

1.022.723 a 1.022.802
1.022.803 1.022.867
1.025.042 1.025.141
1.025.142' 1.025.291
1.025.360 1.025.859
1.026.825 1.026.974
1.027.361 1.027.560
1.027.884 - 1.027.930
1.029.341 1.029.540
1.029.541 1.029.940
1.029.941 1.030.340
1.031.841 1.031.890
1.033.181 1.033.380
1.033.381 1.033.780
1.036.446 1.036.547
1.037.226 1.037.285
1.037.286 1.037.333
1.038.725 1.038.824
1.038.825 1.039.324
1.040.171 1.040.280
1.040.681 1.040.730
1.041.980 1.042.235
1.043.436 1.043.485
1.046.561 1.046.595
1.046.596 1.046.625
1.048.899 1.048.938
1.051.982 1.052.181
1.053.657 1.053.756
1.053.798 1.053.997
1.054.95a 1.055.052
1.055.753 1.056.752
1.056.753 1.056.852
1.057.353 1.057.402
1.057.693 1.057.742
1.060.680 1.060.689
1.060.690 1.060.692
1.060.793 1.060.912
1.060.913 1.060.942
1.064.084 1.065.583
1.065.784 1Í065.785
1.065.786 1.065.793
1.065.794 1.065.833
1.075.584 1.075.634
1.075.635 1.075.675
1.075.676 1.075.708
1.075.809 1.075.838.
1.076.549 1.076.560
1.077.781 1.077.886
1.077.887 1.078.036
1.078.037 1.078.066
1.078.067 1.078.186
1.079.783 1.079.882
1.083.753 1.083.952
1.083.781 1.083.930
1.085.048 1.086.067
1.086.068 1.086.163
1.086.164 1.086.547
1.066.548 1.086.697
1.086.698 1.087.697
1.087.698 1.087.747
1.088.798 1.089.447
1.090.175 1.090.274
1.090.910 1.091.159
1.094.294 1.094.313
1.094.314 1.094.343
1.094.344 1.094.543
1.094.794 1.094.943
1.097.809 1.097.903
1.098.839 1.099.038
1.099.739 1.099.838
1.099.839 1.099.938
1.099.939 1.100.088
1.100.689 1.100.748
1.100.749 1.100.805
1.101.089 1.101.118
1.101.294 1.101.363
í.102.364 1.102.403
1.102.404 1.102.453
1.102.454 1.102,513
1.102.564 1.102.593
1.102.794 1.103.793
1.104.994 1.105.073
1.106.049 1.106.148
1.106.149 1.106.298
1.108.549 1.108.698
1.108.699 1.108.818
1.108.819 1.108.914
1.112.009 1.112.058
1.112.435 1.112.684
1.112.785 1.112.844
1.112.995 1.113.009
1.113.020 1.113.109
1.113.110 1.113.144
1.113.145 1.113.294
1.113.295 1.113.494
1.113.495 1.113.554

1.113,555 a 1.113.654
1.113.655 1.1-13.754
1.113.755 1.113.784
1.113.785 1.113.809
1.115.640 1.115.848
1.117.760 1.117.018
1.122.132 1.122.331
1.123.442 1.123.541
1.130.034 1.130.133
1.131.154 1.131.273
1.131.274 1.131.369
1.132.054 1.132.137
I’. 135.054' 1.135.093
1.135.094 1.135.125
1.135.128 i; 135.155
1.137.322 1.137.355
1.144.065 1.144.164
1.144.165 1.144.364
1.145.535 1.145*734
1.146.450 1.146.549
1.140.620 1.146.039
1.146.640 1.146.659
1.140.060 1.146.689
1.148.568 1.150.567
1.150.725 1.150.707
1.150.768 1.151.767
1.453.780 1.099.999
2.000.000 2.453.787
2.453.788 2.553.787
2.553.788 2.653.787
2.653.788 2.753.787
2.753.78^ 2.853.787
2.853.788 2.953.787
2.953.788 2.999.909
3.000.000 3.053.787
3.053.788 3.153.787 .
3.421.606 3.421.705
3.421.706 3.422.705
3.423.706 3.424.605
3.424.606 3.425.405
3.470.966 3.472.249
3.472.250 3.473.249
3.473.250 .3.474.240
3.475.500 3.475.699
3.475.700 3.476.499
3.476.500 3.479.072
3.480.573 3.481.072
3.484.073 3.484.772
3.486.408 3.480.607
3.486.608 3.487.357
3.487.958 3.489.357
3.489.458 3.503.461
3.503.512 3.504.511
3.507.062 3.509.561
3.509.962 3.510.595
3.510.721 3.510.920
3.510.921 3.511.070
3.511.071 3.512.070
3.512.071 3.513.070
3.513.533 3.513.572
3.514.861 3.514.870
3.514.871 3.514.910
3.514.936 3.517.605
3.652.606 3.682.605
3.685.771 3.687.014
3.687.015 3.688.014
3.688.015 3.688.102
3.688.103 3.688.164
3.695.965 3.696.264
3.697.765 3.752.704
3.841.073 3.844.072
3.954.398 3.954.897
3.955.396 3.956.397
3.956.823 3.958.322
3.058.623 3.959.122
3.959.973 3.960.822
3.961.608 3.964.607
3.964.908 3.965.16?
3.965.218 3.065.607
3.968.100 3.968.207
3.968.508 3.970.007
3.976.924 3.978.423
3.078.424 3.980.032
3.980.833 3.980.923
3.982.674 3.982.873
3.934.674 3.985.373
3.985.524 3.985.823
3.989.559 3.989.740
3.989.749 3.998.035
3.990.336 3.999.999 '
4.000.000 —

4.020.001 4.020.100
4.021.101 4.023.100
4.023.051 4.024.250
4.025.081 4,025.230
4.026.281 4.026.330
4.026.331 4.026.530
4.026.531 4.026.730

4.026.731 a 4.027.730
4.027.731 4.027.830
4.028.531 4.029.030
4.029.231 4.029.280
4.029.281 4.030.680
4.030.681 4.046.680
4.046.681 4.056.680
4.056.681 4.066.680
4.036.681 4.076.680
4.076.681 4.083.680
4.083.881 4.084.180
4.085.306 4.087.385
4.097.386 4.097.635
4.099.711 4.099.810
4.099.811 4.101.210
4.101.211 4.101.310
4.101.461 4.101.535
4.10B611 4.101.635
4.104.066 4.104.165
4.104.166 4.104.265
4.104.581 4.104.630
4.104.763 4.104.770
4.104.771 4.105.170
4.105.608 4.105.807
4.105.808 4.108.007
4.106.008 4.106.307
4.107.458 4.107.657
4.107.708 4.108.207
4.108.308 4.100.372
4.108.373 4.108.447
4.108.048 4.109.247
4.109.248 4.109.297
4.109.298 4,109.497
4.109.598 4.109.897
4.109.904 4.109.947
4.111.948 4.116.947
4.118.501 4.119.000
4.119.336 4.119.350
4.119.351 4.119.450
4.119.555 4.119.724
4.123.025 4.123.104
4.123.105 4.123.424
4.123.425 4.123.024
4.123.625 4.123.924
4.123.925 4.124.024
4.124.025 4.124.424
4.124.425 4.124.724
4.124.929 4.124.948
4.124.949 4.125.123
4.126.359 4.127.395
4.127.396 4.128.395
4.128.524 4.128.723
4.129.474 4.129.723
4.129.724 4.129.783
4.129.784 4.129.803
4.129.855 4.130.354
4.130.355' 4.131.854
4.131.855 4.132.304
4.132.605 4.132.704
4.133.705 4.134.204
4.134.405 4.135.404
4.136.905 4.136.971
4.137.105 4.137.204
4.137.205 4.137.404
4.143.723 4.144.722
4.156.510 4.157.218
4.157.619 4.158.118
4.159.569 4.159.708
4.161.569 4.163.670
4.163.671 4.163.920
4.170.767 4.171.766
4.172.507 4.177.200
4.178.007 4.178.306
4.178.907 4.184.906
4.185.007 4.186.006
4.186.032 4.187.181
4.187.182 4.187.431
4.201.757 4.202.756
4.204.797 4.205.914
4.207.154 4.307.153
4.308.071 4.309.070
4.309.071 4.309.370
4.321.622 4.321.629
4.321.630 4.321.637
4.323.978 4.324.077
4.324.078 4.324.477
4.324.538 4.325.537
4.327.688 4.328.087
4.328.088 4.328.112
4.320.413 4.328.512
4.328.513 4.329.534
4.329.535 4.329.972
4.329.973 4.330.409
4.330.410 4.332.909

4.332.910 a 4.333.109
4.360.680 4.360.765
4.361.710 4.361.809
4.361.810 4.302.009
4.363.790 4.363.989
4.363.990 4.364.289
4.367.312 4.368.311
4.379.811 4.380.220
4.380.221 4.381.855
4.381.936 4.381.905-
4.382.016 4.383.005
4.383.366 4.383.495
4.383.496 4.383.085
4.383.686 4.383.715
4.383.716 4.383.865
4.384.887 4.384.896
4.485.625 4.486.124
4.406.225 4.488.224
4.491.400 4.491.499
4.491.500 4.491.579
4.491.580 4.491.643
4.492.600 4.493.099
4.493.100 4.463.499
4.493.500 4.493.569
4.493.570 4.494.069
4.496.320 4.501.877
4.501.878 4.502.042
4.504.463 4.504.862
4.504.863 4.505.462
4.508.483 4.508.682
4.508.683 4.508.882
4.509.083 4.509.282
4.509.203 4.509.482
4.509.683 4.509.882
4.509.883 4.510.227
4.510.228 4.510.382
4.510.383 4.510.482
4.511.833 4.512.332
4.512.333 4.512.732
4.512.733 4.513.532
4.516.553 4.517.252
4.517.253 4.517.302
4.520.273 4.520.472
4.526.316 4.526.375
4.530.176 4.530.300
4.530.301 4.530.425
4.531.556 4.531.655
4.542.591 4.542.740
4.544.091 4T544.840
4.544,841 4.544.940
4.545.641 4.546.240
4.546.241 4.546.490
4.546.936 4.547.635
4.548.236 4.548.335
4.550.461 4.551.460
4.551.741 4.551.860
4.552.803 4.553.002
4.557.369 4.558.368
4.560.429 4.560.628
4.561.229 4.562.228
4.562.699 4.562.778
4.662.779 4.712.778
4.716.289 4.716.388
4.716.389 4.716.988
4.716.989 4.717.188
4.717.189 4.717:588
4.717.589 4.717.988
4.718.949 4.719.198
4.719.854 4.720.103
4.720.556 4.721.355
4.721.350 4.721.512
4.721.803 4.722 302
4.743.507 4.759.506
4.807.247 4.860.246
4.808.883 4.809.082
4.860.247 4.864.581
4.867.082 4.867.581
4.869.582 4^.071.581
4.871.582 4.880.072
4.887.818 4.888.017
4.888.398 4.883.497
4.888.498 4.808.697
4.888.748 4.880.247
4.892.549 4.895.467
4.895.899 4.B96.048
4.896.049 4.896.348
4.903.203 4.903,302
4.903.303 4.903.702
4.903.703 4.904.002
4.905.653 4.905.658
4.905.659 4.905.668
4.906.595 ' 4.907.094
4.999.118 4.999.999
5.000.000

Madrid, 12 de lebrero de 1979.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario. 
1.745-12.



BANCO DE FOMENTO, S. A.

Asamblea general de tenedores de bonos 
de caja, serie XVI, emisión 15 de di

ciembre de 1978

Se convoca Asamblea general de tene
dores de bonos de caja del Banco de 
Fomento, serie XVI, emisión 15 de di» 
.ciembre de 1978, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial del Banco, paseo de la Castellana, 
números 92, 94 y 96, Madrid, el día 20 
de abril de 1979, a las diecisiete horas.

El orden del día de la Asamblea será 
el siguiente; ,

1. ” Aprobar o censurar la gestión del 
Comisario designado en la escritura de 
emisión.

2. ° Confirmar en su cargo a dicho Co» 
misario o designar la persona que ha de 
sustituirle.

3. ° Establecer el Reglamento. interno 
del Sindicato, ajustándose en lo previsto 
al régimen ' establecido en la escritura 
de emisión.

4. ° Aprobación del acta de la sesión.
Tendrán derecho de asistencia los se

ñores suscriptores de uno o más bonos 
de Caja que acrediten dicha condición 
con cinco días de antelación, por lo me
nos, a la fecha de la Asamblea, en las 
oficinas centrales del Banco o en sus su
cursales y agencias, bien directamente 
o mediante comunicación recibida de la 
Entidad bancaria que, por encargo de 
ellos, tenga en depósito los títulos en 
circulación, los cuales recibirán la corres» 
pondiente tarjeta de asistencia o podrán 
hacerse representar, por escrito y espe
cialmente para la reunión, por medio de 
otro tenedor de bonos de la emisión.

Si no se consiguiera el mínimo de asisr 
tencia exigido por la Ley en primera 
convocatoria, la Asamblea tendrá lugar, 
en segunda convocatoria, el día 21 de ma
yo de 1979, en el mismo lugar y a la 
misma hora, lo que se pondría oportu
namente en conocimiento de los señores 
tenedores de bonos mediante nuevos anun
cios de la segunda convocatoria, que sé 
publicarían en el -Boletín Oficial del 
Estado» y en la Prensa ordinaria.

Madrid, 30 de marzo de 1979.—El Co
misario Presidente del Sindicato de Bo- 
nistas.—1.746-12.

BANCO EXTERIOR, DE ESPAÑA 

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de este 
Banco, con el asesoramiento en derecho 
del Letrado asesor, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos sociales, ha 
acordado convocar Junta general ordina
ria de accionistas para el día 21 de abril 
de 1979, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, en el Palacio Nacional de 
Congresos y Exposiciones (Auditorio A), 
de esta capital, avenida dél Generalísimo 
número 29, y para el día 23 del mismo 
mes, a igual hora y en el mismo local, pa
ra celebrarla en segunda convocatoria, si 
a la primera no hubiese concurrido el 
número de accionistas o de acciones legal
mente necesario, a fin de deliberar y re
solver sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1978 y gestión social.

2. ° Distribución de beneficios.
3. ° Ratificación de nombramientos de 

nuevos Consejeros y reriovaciñn estatuta
ria del Consejo de Administración.

4. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1979.

5. ° Lectura y aprobación, si procede, dél 
acta correspondiente.

Podrán asistir a esta Junta los accionis
tas que, según el Libro Registro de esta

Sociedad, sean titulares de veinticinco ac
ciones, con cinco días de antelación a la 
fecha de celebración, y obtengan tarjeta 
de asistencia, para facilitar lo cual el Ban
co remitirá al domicilio de cada accionista 
con derecho de asistencia la correspon
diente tarjeta, en la que constará el nom
bre del accionista y el número de accio
nes de que sea titular.

No obstante, los accionistas que no sean 
titulares del número de acciones exigido 
podrán agruparse con otros que se en
cuentren en el mismo caso, hasta reunir 
las acciones necesarias, debiendo elegir 
uno de ellos para que ejercite en la Junta 
el derecho de voto que les corresponde. 
También podrán delegar, en otro accionista 
con derecho de asistencia, mediante la 
firma del impreso que recibirán en su do
micilio.

Los accionistas deben entender que la 
mencionada Junta se celebrará precisa
mente en segunda convocatoria, de no ser 
advertidos por la Prensa diaria que se ce
lebrará en primera. Por tanto, para evi
tarse molestias, deberán acudir al Palacio 
Nacional de Congresos y Exposiciones el 
lunes día 23 de abril, a las seis en punto 
de la tarde.

Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Vice
secretario general.—2.483-C. -

BANCO DE EXPANSION 
INDUSTRIAL, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la 
Ordqn de 24 de abril de 1969, artículo
5.°, se hace público que por el titular 
del certificado de depósito a la orden nú
mero 8-244-26, serie B, por un total de 
2.000.000 de pesetas y de vencimiento T3 
de mayo de 1979, se ha dado aviso de 
que dicho certificado ha sido extraviado. 
Se advierte que de no presentarse recla
mación legítima, una vez transcurrido un 
mes desde la publicación del presente 
anuncio, se expedirá duplicado a favor 
del citado titular, a los efectos que deter
mina el precepto indicado, quedando este 
Banco exento de cualquier responsabili
dad.

Barcelona, 6 de marzo de 1979.—«Ban
co de Expansión Industrial, Sociedad Anó
nima», P. P., Modesto Ricart Vidal, Direc
tor Oficina Principal.—683-D.

BANCO DEL PAIS 

Extravío de resguardos

El Banco del País hace 'público que 
por varios señores accionistas del mismo, 
a causa del extravio del original, se ha 
solicitado duplicado del extracto de ins
cripción de sus acciones, correspondientes 
a los resguardos nominativos números: 
103, 734, 740, 741 y 1.148.

En consecuencia, cualquier persona que 
desee hacer alguna alegación al respecto, 
podrá realizarla mediante comunicación 
escrita a la dirección del Banco del País, 
calle de Serrano, número 9, Madrid (11, 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1979.—2.126-C.

EUROVIAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA DE AUTOPISTAS, S. A.

Emisión de obligaciones hipotecarias • 
5 de abril de 1978.

Pago de cupón

El próximo día 5 de abril vence el cu
pón número 6 de la citada emisión, pu- 
diendo hacerse efectivo en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.
- Amortización de obligaciones

Verificado el primer sorteo para la 
amortización de 230 títulos de esta emi
sión ante el Notario de Bilbao -don Jesús

María Oficialdegui Ariz, han resulfado 
amortizados los títulos números 19.880 al 
20.109, ambos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par,, libre de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
50.000 pesetas por titulo, debiendo llevar 
adheridos el cupón número 7 y siguientes.

Madrid, 27 de marzo de 1979.—Por «Eu- 
rovías, CEASA»,- Jesús Cañizares.—841-D.

TURBO, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
esta ciudad, paseo de Gracia, 30, princi
pal 2.a, el próximo día 18 de abril, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria, o, en su caso, al siguiente día 19, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

— Examen de la documentación social 
preceptiva según el capítulo VI de la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, co
rrespondiente a los ejercicios de 1976 y 
1977, al objeto de tomar los acuerdos que 
procedan en orden a su aprobación o ra
tificación, en su caso.

— Ratificación - o nombramiento, en su 
caso, de Administrador.

Barcelona, 21 de marzo de 1979.—El Ad
ministrador.—1.663-16.

TEJIDOS DERMATOLOGICOS, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
esta ciudad, paseo de Gracia, 30, princi
pal segunda, el próximo día 18 de abril, 
a las seis de la tarde, en primera convo
catoria, o, en su caso, al siguiente día 19, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, con arreglo. al siguiente

Orden del día

— Examen de la documentación social 
preceptiva, según el capítulo VI de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, co
rrespondiente al ejercicio de 1977, y apro
bación, en su caso.

— Cambio de domicilio social.
— Ratificación o nombramiento, en su 

caso, dé Administrador.

Barcelona, 21 de marzo de 1979.—El Ad
ministrador.—1.662-16.

INMOBILIARIA GRANADINA 
SAN JOSE, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
esta Spciedad en nuestro domicilio social, 
avenida de Andaluces, 14, a las cinco de 
la tarde del día 16 de abril, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente, en 
el mismo domicilio y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

Lectura y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas de nuestra 
Sociedad correspondientes al pasado ejer
cicio de 1978.

Renovación de Consejeros.
Designación de censores de cuentas y 

accionistas autorizados para la firma del 
acta.

Granada. 15 de marzo de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Capilla Sánchez.—738-D.



INMOBILIARIA URBION, S. A.

A efectos de lo previsto en el artículo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en general conocimiento que la Com
pañía, en Junta general extraordinaria 
de accionistas de fecha 26 de enero de 
1979, por unanimidad del capital social 
acordó proceder a la reducción del capi
tal social en la suma de quince millones 
cuarenta y ocho mil pesetas (15.048.000 
pesetas), mediante reintegro a los seño
res accionistas de dicha Suma en efectivo 
metálico, a razón de 1.520 pesetas por ca
da acción de las que sean titularos y si
multaneo estampillado del nuevo valor 
nominal de las acciones en 8.480 pesetas 
cada uná.
 Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Admi

nistrador estatutario.—2.301-C.
2," 1-4-1979.

INMOBILIARIA HONTANAR, S. A.

A efectos de lo previsto en el'artículo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en general conocimiento que la Com
pañía,. en Junta general extraordinaria de 
accionistas de fecha 26 de enero de 1979, 
por unanimidad del capital social acordó 
proceder a la reducción del capital so
cial en la suma de treinta y cinco mi
llones veintiocho mil pesetas (35.028.000 
pesetas), mediante reintegro a los seño
res accionistas de dicha suma en efectivo 
metálico, a razón de 4.170 pesetas por ca
da accióh de las que sean titulares y si
multáneo estampillado del nuevo valor 
nominal de las acciones en 5.830 pesetas 
cada una.

Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Ad
ministrador estatutario.—2.300-C.

2.* 1-4-1979.

INMOBILIARIA ATAZAR, S. A.

A efectos de lo previsto en el artículo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en general conocimiento que la Com
pañía, en Junta general extraordinaria de 
accionistas de fecha 26 de enero de 1979, 
por unanimidad del capital social acordó 
proceder a la reducción del capital so
cial en la suma de veinticinco millones 
doce mil pesetas (25.012.000 pesetas), me
diante reintegro a los señores accionistas 
de dicha suma en efectivo metálico, a ra
zón de 3.380 pesetas por cada acción de 
las que sean titulares y simultáneo estam
pillado del nuevo valor nominal de las 
acciones en 6.620 pesetas cada una.

Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Ad
ministrador estatutario.—2.299-C.

2.* 1-4-1979.

INMOBILIARIA FRANCOLI, S. A.

A efectos de lo previsto en el artículo 
68 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en general conocimiento que la Com
pañía, en Junta general extraordinaria de 
accionistas de fecha 28 de enero de 1979, 
por unanimidad del capital social acordó 
proceder a la reducción del capital so
cial en la suma de treinta millones dos
cientas cuarenta mil pesetas (30.240.000 
pesetas), mediante el reintegro a los se
ñores accionistas de dicha suma en efec
tivo metálico, a razón de 2.700 pesetas 
por cada acción de las que sean titulares 
y simultáneo estampillado del nuevo va
lor nominal de las acciones en 7.300 pe
setas cada una.

Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Admi
nistrador estatutario.—2.302-C.

2.a 1-4-1979.

ELECTRICA DEL CATLLAR, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad mer
cantil «Eléctrica del Catlíar, S. A.», do
miciliada en.Catllar, provincia de Tarra

gona, calle de Caballeros, número 8, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Ta
rragona. tomo 65, libro 12, de la Sec
ción 3.* de Sociedades, folio 112, hoja 
número 1.639, que se celebró el pasado 
día 13 de diciembre de 1978, con la asis
tencia de la totalidad del capital desem
bolsado, y habiendo aoep'tado unánime
mente los accionistas la celebración de 
la Junta, tomó por unanimidad los acuer
dos de disolver la Sociedad, de conformi
dad a lo dispuesto en el número 5.” del 
artículo 150 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de lás Sociedades Anónimas y pro
ceder a su inmediata liquidación, apro
bando al efecto el siguiente balance final:

Activo: Inmovilizado material afecto a 
la explotación, 4.322.105,05 pesetas; otro 
inmovilizado material, 483.130,45 pesetas; 
aprovisionamientos, 56.701,04 pesetas; to
tal, 4.681.938,54 pesetas.

Pasivo: Capital desembolsado, 3.000.000 
de pesetas; reservas, 301.460,40 pesetas; 
beneficios no distribuidos, 11.829,03 pese
tas; amortizaciones acumuladas .del inmo
vilizado* material de explotación, pesetas 
1.265.497,79; amortización acumulada de 
otro inmovilizado material, 94.223,41 pese
tas-, depósitos y fianzas, 1.404 pesetas; 
acreedores, 173 912,41 pesetas; cuentas de 
regularización de débitos, 11.370 pesetas; 
pérdidas y ganancias, 2.241,50 pesetas; to
tal, 4.681.938,54 pesetas.

Asimismo y por igual unanimidad se 
acordó adjudicar al socio único la totali
dad de los bienes que componen el activo 
de la Sociedad, en contraprestación al va
lor de sus acciones.

Barcelona, 25 de enero de 1979.—El Ad
ministrador único.—2.117-C.

INDUSTRIAL VASCO NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

VITORIA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio 60cial. calle Arta
padura, número 7, en primera convoca
toria. a las cinco de la tarde del día 
23 dé abril próximo, y en segunda convo
catoria, en el mismo lugar y hora, el 
día siguiente, 24 de abril, conforme al 
siguiente

Orden del día

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado el 31 de octubre de 1978.

2. ° Informe de los Censores de 
Cuentas.

3. ° Designación de Censores de Cuen
tas para el ejercicio 1978/79.

4. “ Ruegos- y preguntas.

Vitoria. 7 de marzo de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
María Laeagabaster Aguirrezábal.—670-D.

HIDRAULICA DE LA GABARRESA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta generalextráordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad mer
cantil «Hidráulica de la Gabarresa, Socie
dad Anónima», domiciliada en Barcelona, 
calle de Mallorca, número 289, principal, 
1.a, e inscrita en el Registro Mercantil 
de esta provincia en la hoja número 
10.842, folio 200, tomo 532 del archivo, 
libro ni de la Sección 2.a de Sociedades, 
qu« se celehró el pasado día 14 de di
ciembre de 1978, con la asistencia de la 
totalidad del capital desembolsado, y 
habiendo aceptado unánimemente los ac- 
ciomstas la celebración de la Junta, tomó 
por unanimidad loe acuerdos de disolver 
la Sociedad de conformidad a lo dispuesto

en el número 5.° del artículo 150 de la 
Ley sobre -Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas y proceder a su inmedia
ta liquidación, aprobando al efecto el si
guiente balance final:

Activo: Mobiliario, 28.338 pesetas; edi-¡ 
ficios, 465.160,35 pesetas; material, 
106.591,61 pesetas; , transmisiones, 
4.209.720,36 pesetas; producción, pe
setas 3.912.497,64; otras instalaciones, 
290.414,82 pesetas; inversiones anticipa
das, 1.225.129.63 pesetas; previsión para 
inversiones, 2.498.482,41 pesetas; distribú- 
ción, 689.634,36 pesetas; transformación, 
1.177.101,97 pesetas; , elementos de trans
porte, 101.200 pesetas; útiles, 8.000 pese
tas; pérdidas acumuladas, 301.421,83 pe
setas; total, 15.011.693,48 pesetas.

Pasivo: Capital, 2.500.000 pesetás; reser
va legal. 279.356,21 pesetas; reserva vo
luntaria, 441.265.82 pesetas; reservas re
gularización, 5.437.412,92 pesetas; amorti
zaciones, 1.554.994,38 pesetas; previsión, de 
inversiones, 1.951.525,05 pesetas; créditos, 
2.847.139,10 pesetas; total, 15.011.693,48 pe
setas.

Asimismo y por igual unanimidad se 
acordó adjudicar al socio único la tota
lidad de los bienes que componen el ac
tivo de la Sociedad, en contraprestación 
al valor de sus acciones.

Barcelona, 25 de enero de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.116-C.

ESTACION DE ESQUI 
DE CERLER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social el próximo día 26 de 
abril, a laa diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, en segunda, 
el día 27 del mismo mes, a la misma 
hora, con el objeto- de deliberar y acor
dar acerca del siguiente orden del día:

1. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31. de octubre de 1978.

2. ® Aplicación de resultados del indi
cado ejercicio.

3. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social desarrollada durante 
el indicado ejercicio.

4. °' Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas. ,

Barcelona, i de marzo de 1979.—El Pre
sidente del Consejo.—695-D.

COMPAÑIA FIDUCIARIA DE 
INVERSIONES, S. A. (CUFISA)

f

En liquidación

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley sobre régimen ju
rídico de las sociedades anónimas, se 
hace público que, por'auerdo de la Junta 
general extraordinaria de accionistas ce
lebrada el día 26 de febrero próximo pa
sado, esta Sociedad ha quedado disuelta 
y en estado de liquidación.

Valencia, 21 de marzo de 1979.—Los Li
quidadores.—1.609-12-

INPISA-DOS

S. A. de Inversión Mobiliaria 

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 24 de abril 
de 1979, a la- diecisiete cuarenta y cinco 
horas, en Barcelona, Vía Augusta, núme
ro 38. piso 8.°. bajo el siguiente orden 
del día;
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l.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, el batanee y demás cuen
tas correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1978.

2° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

3. ° Aplicación de resultados.
4. ° Renovación estatutaria de Conse

jeros.
5. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
6. » Designación de censor jurado de 

cuentas para el ejercicio de 1979.
7. ° Designaciones y delegac iones a 

efectos de cumplimiento de loe acuerdos 
adoptados.

Si por falta de asistencia no pudiera 
oelebrarse la Junta en la fecha indicada, 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
siguiente dia 25, en e] mismo lugar y 
hora.

Se recuerda a los señoree accionistas 
el cumplimiento de los preceptos estatu
tarios y legales precisos para el ejercicio 
de sus derechos de asistencia y voto.

Barcelona, 28 de ' febrero de 1979.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
1.941-C.

INPISA-TRES

S. A. de Inversión Mobiliaria 

BARCELONA

Se convoca' a los señores accionistas 
de 1a Sociedad á la Junta general ordi
naria. que se celebrará el día 24 de abril 
de 1979, a las dieciocho quince horas, en 
Barcelona, Vía Augusta, número 38, pi
so 8.°, bajo el siguiente orden del día:

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, el balance y demás cuen
tas correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1978.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de a gestión social.

3. " Aplicación de resultado».
4. ° Renovación estatutaria de Ccfnseje- 

ros.
5. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1979.
6 ° Designación de censor jurado de 

cuentas para el ejercicio de 1979.
7.° Designaciones y delegaciones a 

efectos de cumplimiento de los acuerdos 
adoptados.

Si por falta de asistencia no pudiera 
celebrarse la Junta en la fecha indicada 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 25, en el mismo lugar y 
hora.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los preceptos esta
tutarios y legales precisos para el ejer
cicio de sus derechos de asistencia v voto.

Barceloná, 28 de febrero de 1979.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
1.940-C.

CAMPO DE TIRO Y DEPORTES, S. A. ' 

SALAMANCA

Se convoca Junta general de accionis
tas a celebrar en primera convocatoria 
el día 25 de abril de 1979, a las veinte 
treinta horas, en los salones del Campo 
de Tiro y Deportes, sito en carretera de 
Madrid, de esta ciudad, y en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y hora del 
día 26 de abril de 1979, y con arreglo 
ál siguiente orden del dfa:

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Memoria de 1978.
3. ° Cuentas y resultados 1978.
4° Renovación parcial del Consejo de - 

Administración.
5. ° Designación de dos censores pa

ra 1979.
6. ° Ruegos y preguntas.

Nota; Para ásistir a esta Junta será 
necesario cumplir los requisitos del ar
ticulo 22 de los Estatutos.

Salamanca, 28 de febrero de 1979.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
646-D.

RAMON DEL MATO, S. A.

Traslado del domicilio social

A los efectos legales pertinentes, se co
munica el - traslado del domicilio social 
de la Entidad de Barcelona, ronda Gene
ral Mitre, 90 bis, 2-C, a Ib iza, Parroquia 
de San Mateo, término de San Antonio 
Abad-Can Nair (Baleares).

Barcelona, @ de marzo de 1979.—«Ra
món del Mato, S. A.».—Un Administrador. 
1.474-4.

RAMONITA IBERICA, S. A.

Traslado del domicilio social

A los efectos legales pertinentes, se co
munica el traslado del domicilio social 
de la Entidad de Barcelona, ronda Gene
ral Mitre, 90 bis, 2-C, a Ibiza Parroquia 
de San Mateo, término de San Antonio 
Abad-Can Nair (Baleares).

Barcelona, 6 de marzo de 1979.—«Ra- 
monita Ibérica, S. A.».—Un Administra
dor— 1.475-4.

PINEDAS DEL PRAT, S. A.
Extraviados los títulos expedidos por es

ta Sociedad de las acciones nominativas 
de la misma, números 565, 566, 2.479/80 
y 2.475/78, inclusive, actualmente inscri
tas a nombre de don Juan Antonio Ma- 
laret Miracle, se anuncia que transcurri
dos treinta días, a contar de la publica
ción del presente, sin reclamación de 
tercero, en las oficinas de la Entidad, 
calle de Caspe, 35, principal E, quedarán 
nulos dichos títulos y se expedirán du
plicado de los mismos, oon entera indem
nidad de este Sociedad.

Barcelona, 8 de marzo de 1979.—El Con
sejero-Secretario.—1.479-16.

GESTINBAO, S. A„ SOCIEDAD 
GESTORA DE «PLANINVER DOS»,

FONDO DE INVERSION MOBILIARIA

Pone en conocimiento general que han 
sufrido extravío los certificados que se 
relacionan, a continuación, comprensivos 
de las participaciones que en ellos se ex
presan;

Certificados números 12.121 y 24.111, 
comprensivos de 21/28 y 51/137 partici
paciones, respectivamente, a favor de don 
Conrado Francisco Cuerda Moreno, doña 
Carmen Val Sancho y don Pascual Cuer
da Moreno. Certificado 2.206, comprensivo 
de 400/000 participaciones, a favor de don 
Salvador García Pascual. Certificados nú
meros 18.467 y 26.102, comprensivos de 
38/882 y 78/526 participaciones, respec
tivamente, a favor de doña María Vic
toria Castillo Calvo y doña Antonia Calvo 
Lahuerta.

Si en el plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no aparece re
clamación de tercero, se expedirá dupli
cado, quedando la Gestora exenta de toda 
responsabilidad.

Madrid, 14 de marzo de 1979.—Pedro 
Rueda Amaiz, Director Administrativo.— 
2.033-C. .

GESTINBAO, S. A., SOCIEDAD 
GESTORA DE «PLANINVER». FONDO 

DE INVERSION MOBILIARIA

Pone en conocimiento general que han 
sufrido extravio los certificados que se 
relacionan a continuación comprensivos

de las participaciones que en ellos 6e ex- 
presan-.

Certificado 63.142, comprensivo de 47/ 
144 participaciones, a favor de doña Ge
noveva González García-Alonso, don Joa
quín Hartwick González y don R o b e r t 
Hartwick González. Certificado 82.583, com
prensivo de 20/459 participaciones, a fa
vor de don José Rosoli Roig. Certificado
46.145, comprensivo de 127/670 participa- 
cionés, a favor de doña Resita Céspedes 
Giménez, don José Céspedes Quintas y 
doña Teresa Giménez Porras. Certificado
46.146, comprensivo de 127/670 participa
ciones, a favor de don José Céspedes Gi
ménez, don José Céspedes Quintas y doña 
Teresa Giménez Porras. Certificado
46.147, comprensivo de 127/670 participa
ciones, a favor de doña María Céspedes 
Giménez, don José Céspedes Quintas y 
doña Teresa Giménez Porras. Certificado 
57.935, comprensivo de 155/527 participa
ciones, a favor de don Conrado Francisco 
Cuerda Moreno y doña Carmen Val San
cho. Certificado 70.705, comprensivo de 
929/037 participaciones, a favor de doña 
Pilar Daniel Vila y doña María Rosa Ma-, 
ría Daniel Dotras. Certificado 47.004, com
prensivo de 206/462 participaciones, a fa
vor de don Alfonso Lacasta Magraner y 
doña Josefina Cebrián Cuquerella. Certifi
cado 56.853, comprensivo de 194/426 par
ticipaciones, a favor de don Alfonso 
Lacasta Magraner y doña Josefina Ce
brián Cuquerella. Certific a d o s 36.783, 
44.195, 52.051 y 61.332, comprensivos de 
2.920/000, 116/343, 209/886 y 197/651 par
ticipaciones, respectivamente, a favor de 
don Miguel García Alberola y don Miguel 
Angel Garda Fernández.

Si en el plazo de- sesenta días, a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», no aparece reclama
ción de tercero, se expedirá duplicado, 
quedando la Gestora exenta de toda res-: 
ponsabilidad.

Madrid. 14 de marzo de 1979.—Pedro 
Rueda Amaiz, Director Administrativo.— 
2.034-C.

ZANA, S. A.

Disolución de la Sociedad

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 153 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se ha
ce constar que la Junta universal de esta 
Sociedad, celebrada en Madrid el día 19 
de febrero de 1979, acordó proceder a 
la disolución de la Sociedad.

Madrid. 13 de marzo de 1979.—El Ad
ministrador único.—1.480-8.

PROTECCION Y ASESORAMIENTO, S. A.
(PROASA)

Convocatoria Junta general 
extraordinaria de accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, y por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de la So
ciedad, que se celebrará en su domicilio 
social de la calle Enrique Larreta, nú
meros l y 3, l.°, Madrid, a las diez trein
ta horas, en primera convocatoria, el día 
2o de abril de 1979, o, en su caso, en 
segunda, el día 30 del mismo mes, en 
el mismo lugar y hora, para tratar del 
siguiente:

Orden del día
l.o Modificación y refundición de los 

Estatutos sociales.
2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Aprobación del, acta, si procede.

Madrid, 9 de marzo de Í979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Vi
cente Ortega Cezar.—2.023-C.



GAS MADRID, S. A.

Servicio de Obligaciones

Desde el día 15 de abril próximo, se 
pagará el cupón número 18 de las obliga
ciones simples convertibles, emisión 1970.

Dicho pago, una vez deducidos los co
rrespondientes impuestos, se efectuará en 
cualquiera de los Bancos Central, Español 
de Crédito, Pastor, Urquijo, Hispano 
Americano y en la Confederación de las 
Caja§ de Ahorros.

Madrid, 15 de marzo de 1979.—El Con
sejo de Administración.—2:112-C.

SOCIEDAD URBANIZADORA
Y PROMOTORA DE EMPRESAS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que se celebrará en el do
micilio social, San Agustín, número 2, de 
Madrid, a las diez horas del día 8 de 
mayo de 1079, conforme al siguiente

Orden del día

1. “ Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión social, correspondientes 
al ejercicio de 1978.

2. ° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

En caso de no concurrir, presentes o 
representadas, las acciones exigidas por 
la Ley, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria al día siguiente, y a la mis
ma hora.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—Eugenio 
Sánchez-Ramade Villegas, Presidente del 
Consejo de- Administración.—2.244-C.

S. A. D. E. S„ S. A.'

Convocatoria

En cumplimiento, a lo dispuesto en los 
Estatutos de esta Sociedad y en el artícu
lo 53 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio so
cial. sito en esta ciudad, calle Arcipreste 
Mariano Aroca, número 13, el día 29 de 
abril a las diez" de la mañana, y en segun
da convocatoria, si procediera, el siguien
te día 30 del mismo mes y a la misma 
hora, a fin de tratar y resolver sobre 
los siguientes asuntos:

l.° Examen de la gestión soda! y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance de situación y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, correspondientes al ejer
cicio económico de 1978.

2. ” Informe del señor Presidente sobre 
el ejercicio de 1978.

3. ® ^lección y renovación, si así se 
acuerda, de" los cargos de Presidente y 
dos Vooales del Consejo de Administra
ción, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22 de los Estatutos sociales.

4. ° Designación de los accionistas que 
en el ejercicio siguiente han de desempe
ñar el cargo de censores de cuentas.

5. ° Ruegos y preguntas.

Debido a la gran cantidad de asuntos 
a tratar, la Junta comenzará a las diez 
en punto de la mañana.

Murcia, 21 de marzo de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Bernal Segado.—727-D.

MERCADOS Y EDIFICIOS PUBLICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid, en el domicilio social, calle 
de Bravo Murillo, número 122. a las once 
de la mañana del día 25 de abril de 1979, 
a fin de deliberar y resolver sobre el exa
men y aprobación, en su" caso, de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, distribución de benéficios y ges
tión social correspondientes al ejercicio 
de 1978.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1979.

Madrid, 29 de marzo de 1979.—El Secre
tario del Consejo, Felipe Elorrieta y Ar
taza.—2.489-C.

HORMIGONES ZAMORA, S. A.

Convocatoria de Junta general de accio
nistas para el día 19 de abril de 1979, a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, y el día 20 de abril de 1979, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
en los salones del «Hostal Rey Don San
cho», Zamora, carretera Villacastín, sin 
número, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación del acta de 

la reunión anterior.
2. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1978.

3. ° Informe sobre planta de prefabri
cados.

4. ° Exclusiva de Arlita.
5. ° Renovación dél Consejo de Admi

nistración.
0.° Ruegos y preguntas.

Zamora, 21 de marzo de 1979.—Angel 
Crespo Bernardo.—838-D.

COJINETES DE FRICCION, S. A.

De'conformidad con los Estatutos socia-i 
les y de acuerdo con el Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social, carrete
ra de Andalucía, kilómetro 13,600. el 
miércoles 25 de abril próximo, a las die-: 
ciocho horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, a igual hora del día si« 
guíente en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del díá

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1978.

2. ° Aprobación de la Memoria, cuen
tas, liquidación, balance y cuenta de Pér
didas" y Ganancias de dicho ejercicio.

3. “ Propuesta de distribución de bene
ficios.

4. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1979.

5. ” Ruegos y preguntas.
6. “ Aprobación del acta de la Junta, 

si procede.

Madrid, 30 de marzo de 1979.—Ei Con
sejo de Administración.—2.484-C.

SON BELTRAN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

A celebrar en el local social el día 27 de 
abril de 1979, a las nueve treinta horas, 
en primera convocatoria, y el 28 siguiente, 
a la misma hora y lugar, en segunda con
vocatoria.

Orden del día

1. ° Lectura, y en su caso, aprobación de 
la Memoria, Balance, cuenta de Pérdidas 
-■ Ganancias y gestión del Consejo de Ad
ministración, en relación al ejercicio 
de 1978.

2. ° Examen de la gestión social en di
cho ejercicio y de la exposición de resul
tados.

3/ Renovación estatutaria de los miem
bros del Consejo.

4. ° Modificación de Estatutos, concreta
mente del artículo 2.°, relativo al domicilio 
social, y del artículo 14, referente a las 
convocatorias a Junta.

5. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas y suplentes para el ejerci
cio de 1979.

6. ° Ruegos y preguntas.

La justificación del derecho de asisten
cia al acto se verificará con arreglo a los 
Estatutos de la Sociedad.

Sóller (Mallorca), 20 de marzo de 1979.— 
Fierre Serre, Consejero Delegado.—2.480-C.
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Extranjero ......................... ... 8.500,00 ptas.

El «Boletín Oficial del Estado» se vende diariamente en:

Administración de BOE: Trafalgar, 29.
Editora Nacional: Avenida de José Antonio, 51. 
Quiosco de avenida de José Antonio, 23 (Montera). 
Quiosco de Montera, 48 (Red de San Luis).' 
Quioscp de Puerta del Sol, 13.

• Quiosco de Alcalá-Felipe II.

• Quiosco de Raimundo Fernández Villaverde (Cuatro 
Caminos).

• Quiosco de glorieta de Carlos V (ronda de Atocha- 
Santa Isabel).


